
Quiíc, 19 de Novisambre del 2064      

  

96%09 

ING, BYRON EDUARDO LOPEZ CARTAGENA 

Suñor: 

QLUBAD.- 

    
    

su conocimiento que la Junta 
E ¡ANSPORI rES TURISMO 

Cúnpieme Hevar 
COMPANÍA DZ 

DÁ, 211 Sesio 

Cicremte ¿ Cencral. vara un per 
dado nemioción de uste nopz 
astod deberá ejercer de 

«jercicio de si C21go, 
compañía. Sus O ncinales atribuciones cong istan detallado en os a os 
cótetutos Socicies 

    

   

vi COMPAÑÍA DE TRANSPORTES, TURISMO PAULO vi C2 . 

S.A,, se sonsiltuvo medianto escritura pública celebrada en Quiro, el tores de enero de 
mol ogeveclontos .ovepad y ocho, ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario 
Déciino Séptimo de Cantón Guito, que fuera aprobada por el Sr. Superintendeñte de 
Compañias, medigzate resólución número 98.1.1.2 (2634) de 1998, e a 23 e 
Octubre de 1298 =n s/Fzsistro Mercantl. 

  

    

        

La10. SÓ “PILC o 
PRESIDENTE ELA COMPAÑÍA 

a esta miena recia acento el cargo de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
ASPOR TES, TURISMO PAULO VI COTRANSPAULO 5,4. para lo cual h= 

q al penalidad es ecuctoniana con cédula de ciudacinía No. 1709727455 

a calle Filio Mullendor? No. 313-37 en la cuded 0= Quito 

    

  

   
ASA BARCA CODARICOLOPEZ CARTAGENA 

 



Lon esta techa queda inscrito el present 
documento bajo el NO) Bue E 
de Nombramientos Tomo................-Y-MA 

Quito,a..2.2. NOV.-2004-—- 

REGISTRO MERCANTIL 

   

    

   

    

   
A 

REGÍSTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

 


